
 

Constancia: Señor Juez, le informo que el abogado Pablo Cesar Orozco Metrio como representante 

judicial del Banco Agrario S.A, mediante comunicación electrónica del 17 de marzo de 2022, allegó 

pronunciamiento frente al presente proceso. Sírvase Proveer 

 

Johanna Marcela Ochoa Giraldo 

Oficial Mayor 
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Como quiera que se allegó memorial suscrito por el abogado Pablo Cesar Orozco 

Metrio, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.393.077 y portador de la tarjeta 

profesional número 98655 del C.S. de la J, donde indica que actúa como apoderado 

judicial del Banco Agrario de Colombia S.A, aportando la documentación que así lo 

acredita; el despacho resuelve reconocerle personería para actuar en los términos 

del mencionado mandato y a partir del momento en que se efectúo su presentación 

ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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